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Excmo. Ayuntamiento de Mula 

Secretaría General 
 

 

 

 

 

CONVOCATORIA  

  

 

 A sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno, a celebrar el próximo día 30 de diciembre 2020, a las 12:00 horas 

en primera convocatoria, y 48 horas después en segunda. 

 

Cumpliendo con lo resuelto por la Alcaldía en Decreto de esta fecha, tengo el honor de convocarle a la 

expresada sesión que tendrá lugar en la Sala Refectorio del Convento de San Francisco de Mula, con el siguiente 

ORDEN DEL DÍA: 

 

 

1. RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO. 
 
 

 Mula, diciembre de 2020 

 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

José Juan Tomás Bayona 
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